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FICHA DE INFORMACIÓN GENERAL 
ORDENANZA Nº 13 

 
TITULO: ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE FUENTES DE 
AGUA, ECOSISTEMAS FRÁGILES, BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS AMBIENTALES DEL 
CANTÓN PALTAS A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE ÁREAS DE 
CONSERVACIÓN MUNICIPAL Y USO SOSTENIBLE. 
 

REGISTRO OFICIAL: Nº 1042 

FECHA DE PUBLICACIÓN RO: 21 de septiembre de 2020 

PÁGINAS: 01 - 44 

INFORMACIÓN DE LA ORDENANZA 
 
ORDENANZA: Nº 13 – 2020 

TIPO DE ORDENANZA: Nueva 

NOMBRE DE ORDENZANZA QUE (DEROGA, SUSTITUYE, REFORMA, CODIFICA): "ORDENANZA PARA 
LA PROTECCION DE FUENTES Y ZONAS DE RECARGA DE AGUA, ECOSISTEMAS 
FRAGILES Y OTRAS AREAS PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD Y EL PATRIMONIO NATURAL DEL CANTON PALTAS” 

 
ARTÍCULOS: 65 
PRIMERA SESIÓN: 24 de enero de 2020 

SEGUNDA SESIÓN: 17 de agosto de 2020 

FECHA DE SANCIÓN: 24 de agosto de 2020 

COMPETENCIA: Gestión Ambiental, Financiero, Rentas UMPAP. 

STATUS LEGAL: VIGENTE 
 


























































































